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Requerimientos 
 
El acceso a la Oficialía Virtual es a través de un sitio web, por lo que requerirá contar con un 
proveedor de acceso a Internet y un navegador web como Google Chrome, Microsoft Edge o 
similares.  
 
La compatibilidad entre navegadores puede variar, por lo que se recomienda usar versiones 
actualizadas de su navegador favorito. 
 
Es necesario crear una cuenta de acceso para poder ver y dar seguimiento a sus folios. 
 

Requerimientos técnicos 
 

 Computadora, tableta u otro tipo de terminal con pantalla grande (para visualización). 

 Navegador web como Google Chrome o Microsoft Edge. 

 Acceso a Internet. 

 Programa Adobe Acrobat (Lector de archivos PDF). 
 
  



Inscripción en línea 
 
Usando su navegador web, ingrese a la dirección https://oficialia.iepcjalisco.org.mx como se 
muestra en la siguiente ilustración. 
 

 
Ilustración 1 URL o dirección de internet de la Oficialía Virtual 

Su navegador web mostrará la pantalla de inicio de sesión. 
 

 
Ilustración 2 Pantalla de ingreso a la Oficialía Virtual 

Para crear una nueva cuenta, ingrese a la opción “Crear cuenta” que se encuentra en la esquina 
superior derecha de la pantalla, dé un clic sobre el texto “Crear cuenta” para ingresar a la opción. 
 

https://oficialia.iepcjalisco.org.mx/


 
Ilustración 3 Formulario de registro de cuentas nuevas 

Ingrese la información solicitada en el formulario, todos los campos son requeridos. Es 
importante considerar que su cuenta quedará vinculada a su correo electrónico y será el medio 
de comunicación, por la cuál debe proporcionar una cuenta de correo válida y vigente a la que 
tenga acceso libremente, en el cual recibirá un correo de verificación inmediatamente después 
del registro. 
 
Deberá anexar una copia escaneada de la identificación oficial que presente, así como confirmar 
que ha leído y está de acuerdo con las políticas de privacidad para poder continuar con la creación 
de la cuenta. 
 



Sus datos personales están protegidos y puede leer el “Aviso de Privacidad” directamente en 
nuestro sitio web en la dirección: http://www.iepcjalisco.org.mx/aviso-de-privacidad. 
 

Verificación de correo 
 
Para poder continuar con el registro debe verificar su cuenta de correo electrónico, deberá recibir 
un correo de la oficialía virtual que incluye un vínculo de verificación, solo necesita dar clic al 
vínculo que se incluye en el correo, o copiarlo y pegarlo en su navegador. 
 

 
Ilustración 4 Confirmación de cuenta creada y aviso de correo 

Recibirá una confirmación de verificación de su correo electrónico, con lo que podrá ingresar a 
su cuenta de Oficialía Virtual. 
 

Ingreso a la Oficialía Virtual 
 
Una vez que ha creado su cuenta y verificado su correo electrónico (ver capítulo anterior), puede 
ingresar a la dirección de la Oficialía Virtual en su navegador favorito. 
En la pantalla de ingreso, ponga su usuario y contraseña elegidos y presione la opción ENTRAR. 
 

 

http://www.iepcjalisco.org.mx/aviso-de-privacidad


En la pantalla principal de la Oficialía Virtual se mostrará la información que se registró  en la 
inscripción, como se muestra en la siguiente imagen. 
 

 
Ilustración 5 Inicio del sistema 

Generación y descarga de llaves 
 
El sistema generará automáticamente un par de llaves (pública y privada), mismas que servirán 
para firmar los trámites generados y que permitirá validar su integridad y autenticidad, por lo 
que es muy importante que ingrese a la pestaña con la leyenda “Llaves”, para descargarlas y 
resguardarlas. 
 

 
Ilustración 6 Acceso a las llaves pública y privada 

En esta sección visualizará un aviso con detalles sobre las llaves generadas. 



 

 
Ilustración 7 Llaves pública y privada 

Para descargar sus llaves dé clic en los botones, con el botón rojo descarga la llave Privada y con 
el botón verde la llave Pública. Una vez descargadas, la llave Privada no podrá volver a generarse 
ni se podrá volver a descargar, por lo que deberá resguardarla en lugar seguro, ya que se requiere 
para firmar cada nuevo trámite y para darle atención a los trámites. 
 

Presentación de trámites 
 
Para crear un nuevo trámite, ingrese a la opción “Trámites” del menú de la izquierda de la 
pantalla, y se desplegará un menú que mostrará la opción “Nuevo Trámite” con lo que podrá 
acceder al apartado de “Presentación de trámites”, como se muestra en la siguiente pantalla. 
 



 
Ilustración 8 Presentación de nuevos trámites 

Ingrese qué tipo de trámite desea ingresar, así como cualquier nota relevante sobre su trámite 
(texto breve y descriptivo). En caso de presentar documentos, anexarlos en el apartado 
correspondiente, los anexos deben ser únicamente documentos en formato PDF. 
 

Firma digital 
 
Una vez que termine de cargar los archivos y de llenar los datos del trámite, presione el botón 
GUARDAR FOLIO, aparecerá una pantalla solicitándole su contraseña y su llave privada para 
firmar el trámite digitalmente. 
 



 
Ilustración 9 Firma digital del trámite 

Una vez ingresada su contraseña y su llave privada, el sistema firmará su nuevo trámite y se le 
asignará un folio electrónico. 
 

Lista de trámites y folios 
 
Una vez que se genera el folio electrónico, podrá ver en el apartado de “Mis Trámites” la lista de 
sus trámites y folios presentados. 
 



 
Ilustración 10 Listado de trámites 

En el listado de trámites, al final de cada folio se observan tres iconos de control, con los cuales 
usted podrá: 
 

 
Descargar acuse del folio en formato PDF 

 
Ver acuse del folio en pantalla 

 
Ver atención de respuesta al folio 

 

Acuse de recibo 
 
Un ejemplo del acuse de recibo se muestra en la siguiente imagen. 
 



 
Ilustración 11 Acuse de recibo 

Atención a trámites 
 
Cuando su trámite obtenga respuesta, será informado vía correo electrónico sobre la respuesta 
recibida. Para visualizarla deberá entrar a la Oficialía Virtual, ingresar su usuario y contraseña y 
acceder a la lista de “Mis trámites” que se encuentra dentro de la sección “Trámites” del menú 
de la izquierda. 
 

Use el icono , para entrar a ver los detalles del trámite por el cual ha recibido el correo 
electrónico. 
 



 
 
Para ver las respuestas por vez primera en el “Historial”, deberá ingresar su contraseña y llave 
privada, esto generará un acuse digital de atención al trámite y le permitirá descargar las 
respuestas al mismo. 
 



 
 
 


